
Este documento es una vers¡ón pública
áprob¿da en Sesión Ordina.¡a No.0212026

por el Com¡té de fransparenc¡a Mun¡c¡pal,
Correspondiente al Contrato

MS.iETO-20184-CDM-rF -O99 12026.

CONfRATO DE ADQUISrcó OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA. OUIEN EN LO SUCES¡VO ESTARA
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAOUEL MEOIT{A AGUIRRE Y LAE. NORMA
GUADALUPE BAUfISTA GARCíA: EN SU CARACÍER OE DIRECTORA OE ADMINISTRACIÓN Y

"2026, AÑO OEL BICENTEI{ARIO DEL NATALICIO OE TARGARIfA AZA PARAOA. EJEMPLO OE OIGNIDAO
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACIÓ¡l'

coNTRATO OE AOQUTSTCIÓi¿ No. irSJBTO,2olEa-CDM-rF-099i2026

COORDINADORA DE ADOUISICIONES Y A QUI
MUNICIPIO" Y POR LA PERSONA F|SICA EL
DENOMINARA "EL PROVEEOOR" CON LA FINAL

SE DENOMINARAN LAS 'PARTES", AL fENOR DE

OECLARACIONES:

t.- DE 'EL [t¡ictPtO" OECLARA

A) OUE ES U A ENTIDAD OE CARACTER flJBLlcO. CON PATRIMOI{IO PROPto, AUTO.¡OMO EN
REGIMEN INTERIOR Y CON LIBRE ADMINISTRAC6N DE SU }IAC¡ENDA, II{VESTIDO C
PERSONALIDAD JUR|OICA PROPIA EN LOS TÉRMINOS DE LOS ART|C uLos I t5, FRACCTONES I Y

IV, OE LA CONSTITIJCIÓN POLTflCA DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS, ARTICULO II3 DE LA
CONSTITI.,ICIÓ POLíTICA OEL ESTADO UBRE Y SOBERANO OE OAXACA, ARTICULOS 1, 2 Y 3 DE
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA Y QUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIEI YENTES: XSrtlOl0l G6t.

B) OUE LA AUTORIDAD QUE LO REPRESENTA ESTA FACULTADA PARA CONfRATAR EN L

TERMINOS DE LOS ARíCULO§ 76 FRACCION XVT Y X¡X Y 78, FRACCIO XX DEL REGLAMEN
INf ERIOR DEL AYUNTAMIENTO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA OEL MUNICIPIO DE SAN J

BAUTISTA TUXTEPEC

5e elim¡nan:

F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.
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c) ouE tA ADJUotc,AclóN oEL PRESENTE coNTRATo sE REAL|ZA coN Ft 
',IDAMENTo 

EN tto-,,' 'llt 0E

OISPUESTO EN EL ARTICULO ll DE LA LEY DE ADOUISICIONES. ENAJENACIONqS^^r)rll:;Cr.,NES
ARRENDAMIENIo, PRESTACIÓI.¡ oE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE MUEBLES E INMUEBLqS.-1" /'
OEL ESTADO DE OAXACA, COI.¡ LA FINAUDAD DE ASEGURAR QUE SE OBSERVEN CRITERIOS QEII:,YI :,''
MÁxrMA puBLrcrDAD Ecoi{oMiA. EFrcAcrA, EFrcrENctA. tMPARcurLlDAo HoNRADEPa¡uti(n ' .:-r:
LEGALToAo, JUSTToA, opoRfuNlDAo y TRANSPARENCIA sE AcoRDó ouE EL pRESENlbr*. rrrrrti. ar
CONÍRATO SE LLEVE A CAEO MEDIANTE EL PROCEDIITIENTO DE COÍPRA OIRECTA ENCF 1T1I )"'
SEGüN Lo DrspuESTo eru et ¡nricut-o 28 FRAccró r DE LA LEy DE ADoutstooNES t':'-: : ..

ENAJENACIONES. ARRENDAITIENTOS. PRESTACIÓN D€ SER\rcIOS Y ADMINISTRACIÓN DE
BTENES MUEBLES E TNMUEBLES DEL EsrAoo oE oAxAcA. Asl cflo ros ¡nícur-os 'tg
sEGUNoo PARRAFo rnrcc¡ól y ¡¡ rRqccÉl r DEL REGLAMEiTTo oE ADourstcroNEs DEL
MUNICIPIO OE SAN JUAN BAUTISTA fUXTEPEC. OAXACA,

D) OUE SE CUENTA CON RECURSOS PRESUPUESfALES Y CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO OE SUS OBLIGAC}OIiIES OERIVAOAS DEL PRESENTE CONTRATO CON
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS Y OISPONIBLE§ DEL INGRESOS FISCALES.
CORRESPONOIENTE AL EERCICIO 2026

E) OUE SEÑALA SU OOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS DE ESTE CONTRATO EL UBICAOO EN

AVEI{IoA 5 oE f,AYo, ÚxERo 28I, CoLONIA CENTRO, C.P. 68300, SAN JUA BAUTISTA
fUXTEPEC, OATACA.

L
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Se eliminan:

Datos de la lNE,
clave CURP,
Domic¡l¡o y
Firma del
Proveedor.

ART, 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

'2026. Año DEL BtcENfEt{aRto OEL I{AfALICIO OE TARGAR|TA MAZA
LEALTAD Y sERVtcto a L^ NAcról¡"

PARAOA, EJE}IPLO DE OIGNIOAD.

CON REGISfRO FEDERAL DE CONTRIEUYENTES

B) SE ENCUENfRA INSCRITO EN EL PAORÓN DE PROVEEDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN BAUTISTA ÍUXTEPEC, BAJO EL NÚMERO DE REGISÍROIEL
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZADO

C} QUE TIEIiIE CO O ACTIVIOAD COMERCIO AL POR MENOR DE LLANTAS Y CAMARAS. CORBATAS
VALVULAS DE CAMARA Y TAPoNES PARA AUToMÓVILES cAMIoNETAS Y CAMIoNES oE MoToR
COMERCIO AL POR MENOR D€ PARTES Y REFACCIONES NUEVAS PARA AUTOMÓVILES
CAMIONETAS Y CAMIONES, REPARACIÓN DE SUSPENSIONES DE AUTOIúÓVILES Y CAMIONES
ALINEACIÓN Y BALANCEO OE AUTOMÓVTLES Y CAMIONES,

D) IDENIIFGANOOSE CON CREDENC IAL OE ELECTOR CT.AVE NUMERO

uxtepe
I ¡*-rr¡",*,

l0t

cuRP rI s€ccr
CON NUMERO DE CREDENCIAL DE E

- 

DOCUMENTO OUE SE AGREGA AL
PRESENTE CONTRAÍO EN COPIA SIMPLE,

E) OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO, MANIFIESfA QUE NO SE ENCUENTRA INHABIL A
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIqS. ASI COI'O QUE NO SE ENCUENÍRA EN ALGUNO DE L
SUPUESTOS PREVISToS POR EL ART¡CULo 17 DE LA LEY DE ADoUISICIONES, ENAJFNACIoN
ARRENDAMIENToS, PRESTACIÓN oE SERVICIoS Y ADMINISTRAoIÓN oE BIENES ¡,UEBLES

ONI
LECTOR

E
L]NMUEBLES DEL ESTAOO DE OAXACA, NI EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR

ARTIoULo 86 OEL MISMo oRDENAIIIENTo LEGAL.

F) OUESERÁELU rCO RESPONS ELE DE LAS OBLTGACTOiES DERTVADAS DE LAS O'SeOS'C,ON{S 0O r,i) r; irlNE S
LEGALES Y OEMAS OROENAMIENTOS EN MATERIA DE TRAEA,O OE RESPONSABILIDAD CIVIU Y }J2
SEGURTDAo socrAL, ASI coMo DE cuALoutER orRA ñaruRALEzA o CARACTER coHr{lu: f,1. !' ..'
TERCEROS DERVADOS DELPRESENTE CONTRATO | 3¡u:,1r. ,',.-¡c

I .,.. ,1¡: 
¡. . . rir

G) OUE CONOCE EL O&¡ETO OEL PRESENTE CO.¡TRATO Y LOS ALCANCES QUE REOUIERE'EL
IUI{ICIPIO", POR LO OUE HA COiÉIOERAOO TOOOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN PARA SU ]¡21'¿.'
REALIZACIÓN, EL CONTEMf'O DE LA TEY DE AOOUISEIoNES, ENAJENACIONES,
ARRENDAMIENTOS. PRESTAC6A¡ DE SERVICIOS Y ADMIN§TRACIÓN OE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES OEL ESTADO DE OAXACA ASI COfiIO TAS DEMAS NORI'AS Y DISPOSICIONES QUE
REGULAN L-A MATERIA DE AOQI'ISICIOi¡ES. ARRENDAMENTOS Y PRESTACIÓN OE SERVICIOS

RELACIONADOS CON ESfE CONTRATO. MANIFIESTA TENERH) OUE, PARA LOS EFECTOS TEGATES
SU DOMICILIO FISCAL UBICADO EN

PARA RECIBIR TODA CLASE OE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS
AUN LAS OUE SEAN DE R PERSONAL-

III.. LAS "PARfES" OECLARAN QUE:

A) SE RECONOCEN MUTUA. PLE {A Y RECFROCA'ENTE I¡ P€REOT{ALIDAO Y CAPACIDAO CON LA
OUE SE OSTENTAN Y OUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECTOS JURIDICOS DEL PRESENTE
INSTRUMENTO, MANIFESTANDO OUE NO EXISTE DOLO. ERROR, MALA FE O DE ALGÜN VICIO EN EL

CONSENTIMIENTO

OE CONFORMIDAO CON tAS OECLARACIONES EXPUESTAS, LAS "PARTES' ESTAN DE ACUERDO EN

OBLIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

qv. 5 de mayo 281, Ceotro, C P 683m, San Juan Bautista Tuxtápec, Oaxaca
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II,. "EL PROVEEOOR'' DECLARA:

A) SER UNA PERSOI{A FISICA, ACREDITAOA ANTE EL SERVICIO OE ADMINISTRAC¡ÓN TRIEUTARIA

EMITIOA POR Et INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

iIi!i0i

ta
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,2026, AÑO OEL BICENTE¡¡ARO DEL ¡AfALICIO OE TARGARITA IAZA PARAD . EJEMPLO OE DIGi{IOAD.
LEALfAO Y SERl/rCtO A LA r{AcrÓt{"

coNTRAfO OE AOQUTSTCÉN No. fSJBTO-2or84CD[-rF.{r99/2026

CLAUSULAS

PRIMERA. . OBJEfO OEL CONTRATO.

LAS 'PARTES' CONVIENEN OUE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SEA

ADOUISICIÓI{ DE UNA LLANTA ,t7 5 EPSILON 8.3/L.3 MEV DESING 16C OUE SERA UT¡LIZADA EN
MOTOCONFORMAOORA MARCA JOHN DEERE 2013 MOD 772G SERIE: 1OW772GXHCD643681.

SEGUNDA, - COiITRAPRESfACIÓN Y FORIA DE PAGO,

"EL UUNICIPIO" PAGARA COI'O IMPORTE DEL PRESEMÍE COMÍRATO LA CAMTIOAD OE ¡ 37,500.d[-
( TRETNTA YSIETE UrL QUTMENTOS PESGOfi00 [.]{. ), TNCLUYENDO EL 16% DEL IMPUESIO AL
VALOR AGREGADO DE CONFORMIDAD CON LO SIGT.,IENTE

Tunepec

¡n Juan I

UIIEDE:, 
I

5e elim¡nan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.
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EL PRECIO SERA FIJO E INCONOICIONAL DURA¡ITE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EL PAGO
REALTZARÁ MEDTANTE TRANSFEREi{C|A EtEcrRó rcA AL pRoPoRctoMR Los B|ENES y/o
SERVICIOS ESTAELECIOO EN LA CI.AUSULA PRIMERA.

PREVIO AL PAGO, LAS FACTUMS, (CFDI) COMPROBANTES FISCATES OIGITALES POR INIERNET
DEBERÁN sER ENTREGAoAS EN 'vrsrA PREVTA' EN LA oREcqóN DE ADt n{tsrRActóN coN
DoMlcrLro EN LA AvEt{toA 5 oc rAyo, r¡úrERo 2sr, coloNtA cE TRo, c.p.68300, sAN JUAN
BAUTISTA TUXfEPEC, OAXACA, DEBIENOO CONTENER POR LOS REOUISITOS FISCALES OE

coNFoRMIDAD coN EL ARTICULo 29 - A oEL cÓDIGo FISCAL OE LA FEOERACIÓN

TERCERA. . LUGAR, CONDICIOI{ES Y PLAZO OE EJXTREGA

.EL PROVEEDOR" DEBERA ENTREGAR A 'EL IU¡{ICIPIO' LO§ BIENES Y/O SERVICIOS O&JETO DEL
PRESENTE coNTRATo EN EL ALIIACEN DE'EL ru¡rcpp¡ ualcADo EN EL ooMtctLto AVEN|oA s
DE xAyo, NúuERo 281, coLoNtA cEitfRo, c.P.68300. coN LAs coNDtctoNES. cARAcrERisftcAS
Y EN CANfIOAD CONVENIDA Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL "MU rcIPIO", LA ENTREGA SE
REALIZARA EL DIA 9 DE EI{ERO DEL 2026,

ta

¡lultto8 §l podenoc!

I{UM.
DCSGnIPCIó Df Los BIE¡ES o

sERVrcl(,S
CAf{TIDAD Uf{IDAD

PfiECIO

U fTARtO
IMPORTE

1
LLAI{TA r7.5R25 EPSTLOt¡ E-1/L-3
MEW DESING I6C 1 P IEZA s 32,327.59 s 32.327.55

SUBTOTAI- s 32,327.5!

tvA 5 5,172.1

TOTAL s 37,s0o.o )

qv 5 de mayo 281 Centro. C.P 68300, San Juañ Báúista Tuxtep€c Oaxaca

Págrna 3 de 7



PROVEEDOR" QUEDA EXENTO OE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO

.2026. AÑO OEL EICETTEI¡ARIO OEL NAIALICIO DE ARGARÍfA TA2A PARAO , EJEIPLO OE DIG}¡IDAO,
LEALÍAO Y SERMCIo A LA 

'{ACÉN"
col{TRAf o oE AooursrctÓN No. sJBfo-201E/a-cDt.rF-{}99/2026

CUARTA - GARANTíAS OEL CONfRATO.

EN TERMINOS DE LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 55 OE LA LEY DE ADQUISICIONES. . -
ENAJENACToNES. ARRENDAMTENToS PRESTACTóN DE sERvroos y ADMrNtsrRActóN DE BIENE§ fuXtOn¿*-.
MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA Y 53 FRACCIOXES I Y II OE SU REGLAMENTO,

ÁD

eoec 0¿¡

I

' u¿n
,IEDéC

Se eliminan:

F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
2G.03-2025.

"EL PROVEEOOR'' DEBERA DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TOOAS Y CAOA UNA DE LA§'
OBLIGAC¡ONES Y RESPONSABILIOADES A SU CARGO ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONIRATO:
Y SUS ANEXOS. ASi COMO CUMPLIR CON TODAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LAS LEYES]'
REGLAMENTOS DECRETOS O CUALOUIER OTRO INSTRUMENTO JURIO¡CO APLICABLE,

ASIMISMO. "EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO. LOS DEFECTOS
Y VICIOS OCULTOS. LA RESPONSABILIDAO OBJETIVA. AS¡ CO O LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
CUALQUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A 'EL TI'I{ICIPIC'" O A TERCEROS.

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A COftfTAR CON LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES OUE SE
REQUIEREN PARA EL OEBIDO CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE CONTRATO OE IGUAL MANERA. "EL
PROVEEDOR" §ERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA CALIDAD, AT.[IACEI{A'E, USO. MANEJO Y DE
CUALOU¡ER OTRA MANIOBRA, QUE COI.I SUS EOUIPOS E INSUMOS EN GENERAL, REQUIERA HACER
DURANTE LA EJECUCIÓN PARA EL CI.,MPLIMIENTO DEL PRESENTE INSÍRUMENÍO, SIN TENER
DERECHO POR ELLO A REMUNERACIÓN ADICIONAL ALGUNA

SEXTA. . OBLIGACIONES DE 'EL MUNICIPIO"

F t"=¡*

.,.r 
JÉ

, riíS

t0
8¡u

"EL IUNICIPIO" SE OBLIGA Cot.¡ "EL PROVEEOOR" A OTORGARLE TODAS LAS FACILIDADES
NECESARIAS PARA EL CUMPLNiIET'fO DEL PRESENTE CONTRATO

t2

¡luntoc til po¿emoc!

¡025.1¡?: 
I

sÉpnmA. - oEFEcros y vrcros ocuLr6,
"EL PRovEEooR" QUEoARA oBLIGADo ANfE .EL f,,I.IcFIo" A RESPoIIOER oE LoS DEFECTOS Y

VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAO. ASI COMO DE CUALQUTER OTRA RESPONS^BILIOAO EN OUE
HUBIERA INCURRIOO EN LOS TÉRMINOS SEftAI¡DOS EN EL PRESENTE @NTRATO Y/O EN LA
LEGISLACIÓN APLICABLE

Sl "EL PROVEEDOR" NO CONCLUYE LOS TMBAJOS O NO ENTRECTA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN

LA FECHA PACTADA, COMO PEttlA CONVENCIONAL DEBERA CUBRIR A "EL XUNICIPIO" LA CANTIDAD
0E 5% (C|ñCO POR CTENTO) SOERE LOS BrE¡t€S Y¡0 SERV|CTOS NO ENTREGAOOS CUANIFTCABLE
EN MONTO, POR CADA DiA CALENDARIO DE OEI/|('RA, HA§TA EL i/PIIENTO EN OUE LA ENTREGA
OUEDE CONCLUIDA A SATISFACCIÓN DE "ELIUNICIPIO" ESTO SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO

INDEPENDIENTEMENTE OE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR. 'EL
XU¡{ICIPIO", PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO OEL CONTRATO O BIEN
DICTAR LA RECISIÓN ADMINISTRATIVA OEL MISMO

qv 5 de mayo 281 Centro, C.P. 68300, San Juan Baul¡sta fuxlepec. Oaxaca
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EL MONTO MAXTMO DE PENALTZACTÓN SERA DEL l0% (OteZ pOR CtENtO) OEL MONTO TOTAL
CoNTRATADO EN CASO DE RESCTSTÓN DE CONTRAÍO pOR |NCUMPL|M|ENTO OE LA ENTREGA a§: "
Los BTENES y/o sERvroos EN Esros supuEsfos No sE ToMARAN EN cuENTA rri9, Uxtepg(
CIRCUNSTANCIAS OERIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR "" 5¡ 2,. .

'2026. año DEL arcENTE!¡ARto OEL NAfALICIO DE trARGARITA TA2A
LEALfAo Y sERvIcIo A LA NACIÓI¡"

PARAOA, EJEMPLO OE OIGI{IDAD,

coNfRATo oE aoourstctóN l{o. usJBfo-2oiE/t4D -rF.o99,a]26

OCTAVA. . SUSPENSIÓN TEMPORAL OEL CONTRATO

.EL UI{ICIPIO" PODRÁ SUSPENOER TEMPORALMENÍE EN TODO O EN PARTE LA ADOUISICIÓN OE .

LOS BIENES Y/O EJECUCIÓN OE LOS IRABAJOS CONTRATADOS, EN CUALOUIER MOMENIO POB.
CAUSAS JUSTIFICAOAS O POR RAZON€S OE IITERES GET{EML, SIN QUE ELLO IMPL¡OUE SU.,
TERMINACIÓN DEFINITIVA O INCUMPLIMIE¡TO

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON DICriA SUSPENSIÓN ET-
PRESENTE CONTRATO SEGUIRA PRODUCIENOO TODOS SUS EFECTOS I.EGALES

NOVENA. - OE tá TERM¡ ACIÓIA IICIPADA DEL CONTRATO

"EL UTIICIPIO¡' Í'ODRA DAR POR TERMINADO AIVTICTPADAIUEI¡TE EL PRESEÑTE CONÍRAI
CUANDo CONCURRAN RAZONES OE INTERES GENERAL OUE lt¡lPlDAN MAITENER SU VlGENclA. S
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "EL IUI{ICIPIO"

Se elim¡nan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

CUANDO SE SURTAN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS

A) LA IMPOSIBILIOAD DE CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN DE tOS TRABAJOS O LA ENTREGA
LOS EIENES Y/O SERVICIOS, DERIVAOA ESTA, POR CAUSAS D€ FUERZA MAYOR O CASO FORIUIT

b) LA TERIIINACIÓ O CANCELACIÓN OE LOS RECURSOS ASIGNAOOS AL PROYECTO OBJE
DEL PRESENTE CONTRATO, POR EL EJERCICIO QUE CORRESPONDA.

C) CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, 'EL PROI'EEOOR", POORA OPTAR POR NO EJECUTARLOS EN ESE

SUPUESTO. SI OPTA POR LA IERMINACIÓÑ ANTICIPAOA OEL CONIRATO LO SOLICITARA A 'EL
UUNICIPIO", OUIEN RESOLVERA DENTRO DE LOS 06 (CINCO) DIAS N^TURALES SIGUIENTES AL DE

LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUO: EN CASO DE NEGATIVA. SERA NECESARIO OUE 'EL PROVEEDOR",
OBTENGA OE LA AUTORIDAO JUOrcIAL LA DECLARATORIA CORRE§PONOIENTE

OÉCIMA. . RESCISIÓt{ ADMINISfRANVA DEL CONTRATO.

"EL XU}.IICIPIO" POORA EI{ CI,,ALOUIER MOME''¡TO, RESCNI}R ADMINISTRATIVAMENTE EL

PRESENTE CONTRATO POR IiICUMPLIMIENTO DE LAS OEUqAqONES A CARGO OE 'EL
PROVEEDOR".

SON CAUSAS OE RESCISIÓN T'EL PRESENIE COI{TRATO, I.AS §BíEI{TES:

a) LA CONTRAVENCTÓN A LAS OISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES. PROCEOIMIENTOS.
REOUISITOS Y OEMAS DISPOSICIONES ADMINISf RATIVAS SOBRE LA MATERIA,

b) EL INCUMPLIMIENTO DE "EL PROVEEDOR", A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIOAS EN EL PRESENfE CONTRATO

til ¡
$[r(S.ae 

,"en

titlá ri,,!ÉppC

It ¡teoet -,,¡ ¡
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"M26, AÑO OEL BICENfENARIO O€L I{ATALICIO DE TARGARIfA IA2A PARAOA, EJEIPLO OE f'IGNIDAO,
LE LI^O Y SERMCIO A LA I¡ACÉ '

CoNTRATO DE ADO{ISICIÓ tlo. *SJaTO-2or8¡r40r.rF-030r202E

c) sr "EL pRovEEDoR" No rNrcrA Los TRABAJoS o No ENTREGA Los BTENES y/o senvrcrqs. t (Xt€pét
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN LA FECHA ENOUE POR ESCRITOLE SENALE EL-MUNICIPIQ' r",'.r-..-,.
O SE PACTE EN EL CONÍRATO

OECIUIA PRI ERA, _ SUBCONTRATACIÓÍ¡¡ Y CES|ÓN OE DERECHO§ DE COBRO

LAS'PARTES" CONVIENEN OUE "EL PRO\GEDOR" NO PODRA CEOER O SUECONTRAIAR LA
EJECUCIÓN OE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ENTREGA OE BIENES Y/O SERVICIOS, UNICAME
PODRÁN CEO€R LOS DERECHOS DE COERO PREVIA AUTORIZACIÓI¡ OEL MUNICIPIO, SIEMPR
CUANDO "EL PROVEEOOR" CEOA LOS MISMOS ANTE FEDATARIO PI'BLICO, ACREDITANDO "
PROVEEDOR" SU PERSONALIOAO EN RELACIÓN CON LA AOOUISICIÓN DE EIENES Y/O SERVICI
CONTRATADOS Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE LA MATERIA.

n

rt¿rec.0¡r

I'd) SI 'EL PROVEEDOR" SUSPENOE INJUSTIFICADAMENTE LOS fRABAJOS O LA ENTREGA DE-
LOS BIENES Y/O SERVICIOS .

E) SI "EL PROVEEDOR'', NO EJECUTA LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES YIO I
SERVICIOS DE CONFORMIDAO CON LO EST¡PULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LA$J
ORDENES OUE POR ESCRITO LE DÉ "EL MUNICIPIO"Se el¡m¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

- 
1,¡ DE

DECIMA SEGUTIDA. . ODIFICACIOI{ES
. \::

LAS'PARTES" CONVIENEN OUE CI,'ALOUIER MODIFICACIÓN A ESTE CONTRATO O A SUS ANEX
DEBERAN REALIZARSE POR ESCRITO MEOIANTE LA CEI.-EBRACIÓN DEL CONVE
CORRESPONOIENTE, ESTOS CONIVENIOS DEBERAN SER AUTORIZAOOS POR PARTE DE "
UUNICIPIO" BA.'O LA RESPONSABILIDAD DEL TITULAR DEL AREA RESPONSABLE DE
CONTRATACIÓft¡ D€ LOS TRABA,OS,

OÉCIMA TERCERA. . NOR ATIVIOAD APLICABLE

LAS "PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAT¡ENTE PARA LA EJECUCIÓN OE LOS TRÁBAJOS
O ENIREGA OE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. A IODAS Y CADA UNA DE

tAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASi COMO A LOS fÉRMINOS. LINEAMIET{ÍOS. PROCEDIMIENTOS
Y REQUISITOS OUE ESÍABLECEN I-A LEY OE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES ARRENOAMIENTOS
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y AOTIINISIRACIÓN OE sIEI€S ITUEBLES E INMUEBLES OEL ESIADO
DE OAXACA Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES AOMINISTRAfIVAS OUE LE SEAN APLICABLES

oÉcIMA cUARÍA. - JURISoIcCIÓT Y TRIBUI{ALES coMPETENTES

LAS 'PARTES" CONVIENEN QUE ÍOOO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO, LO
RESOLVERAN DE COMÚN ACUERT'O Y CONFORME A LOS INIERESES QUE CAOA UNO REPRESENTA
Y EN CASO DE CONTROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y Ct'fI'PLIMIENTO, LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISOICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN CON
RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA, POR LO TANTO, "EL
PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO OUE PUOIERA CORRESPONOERLE POR RAZÓN OE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA

¡u¡n

¿¡.:a C

)et

-
¡luntoc 5t poaemo¡!
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Se el¡m¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026. AIO OEL BICEMÍENARIO OEL TATALICIO OE ARGARITA IA2A PARAOA. EJEIPLO DE OIGXIDAO.
LEALÍAo Y sERvlcto A LA NAcróN"

ENTERADAS tAS PARÍES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRAfO
MANIFIESTAN qUE EN SU OTORGAMIENfO NO HA EXISTIDO ERROR, LESIÓN, DOLO, MALA FE O VICIO
ALGUNO OE VOLUNTAD OUE PUOIERA INVALIDARLO Y PARA CONSTANCIA, LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO, ANTE LOS TESTIGOS CI.JYOS NOMBRES. CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIÉN AL CALCE DE ESTE DOCUMENTO, EN SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA A LOS
CINCO DIAS OEL MES DE ENERO DE 2026

luxtep«
EL UNICIPIO DE SAI{ JUAH BAUTISTA

ir.

EL
DIRECTORA ¡

LAE. NORMA G

cooRor

"EL

O ALONSO LE

PERSONA FISICA

¿02t.2c2:

GARC
ES

ta

¡luño§ 5t po¿emoe!

stct0¡lES

o oeSa¡ rú¡n

9.v 5 de mayo 28t, Centro, CP 68300, San Juan Baulista Tuxtepec, Oaxaca
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